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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N'3zO .2O25.MDCC

Cerro Colorado,03 de diciembre del 2025.

vtsT0s:

El informe N' 269-2025-[¡DCC/GPPR/SGP de fecha 02 de diciembre del 2025 que suscribe el Sub Gerenle de
Presupuesto y la Hoja de Coordinación N' 902-2025-li.lDCC-GPPR de iecha 02 de diciembre del 2025 suscrita por el Gerente de
Planificación, Presupuesto y Racionalización.

CONSIDERANDO:

Que, la ¡,llunicipalidad conforme a lo establecido en el articulo 194' de la Constitución Polltica del Estado y los articulos
I y ll del filulo Preliminar de la Ley orgánica de Munic¡pal¡dades, Ley N' 27972, es el órgano de gobierno promotor det desarrolto
local, con personería juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de autonomia
polílica, económ¡ca y administraliva en los asunlos de su compelencia.

Que, el numeral 28.1 del artículo 28' de la D¡rectiva N0 001-2024-EF/50.01 'Direct¡va para la ejecución presupuestaria",
mediante Resolución Direcloral N' 009-2024-EFi50,01 señala que: 'Son nodif¡cac¡ones presupuestat¡as en et n¡vet

prcgrcnát¡co, las hab¡litac¡ones y anulaciones que varien /os crédilos presupuesfados apÍobados en el Prcsupuesto
de Apelura (PIA) o en el Prcsupuesto lnstituc¡onal Modilbado (PlM), según sea e/ caso, deb¡endo forma!¡zarse

dentro de los d¡ez (10) dlas csle/¡darlo slgu¡enfes de vencido el respect¡vo mes, med¡ante Resoluc¡ón del Alcaldía,
nivel de pl¡ego, Categoría Presupuestar¡a, Producto y/o Prcyecto según corresponda, Act¡v¡dad, Fuanta de F¡nanc¡aniento,

Categoría del Gasto y Genér¡ca del Gasto,'

Que, con fecha 02 de diciembre del 2025 el Sub Gerente de PresuDuesto emite el informe N'269-2025-
I/DCC/GPPR/SGP, mediante el cual solicila la aprobación de las modil¡cac¡ones presupuestales mnespondientes al mes de
nov¡embre del 2025.

Estando a lo expueslo, en atención al ¡nforme de la Sub Gerencia de Presupuesto y uso de las facultades conferidas
por la Ley 0rgán ca de lvlunicipalidades, Ley N'27972;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRI ERO: FoRiIALIZAR las modificaciones oresuDueslarias electuadas en el Nivel Funcional
Programático, correspondienle al mes de noviembredelaño 2025 en la Municipalidad Dislrilal de Cerro Colorado del departamento
de Arequipa, conforme al Anexo adjunlo que fo¡ma parte de la presente resolución, en el marco de lo d¡spuesto en el arliculo 47'
del D.L, N' 1440, Decreto Legislativo delSistema Nacional de Presupuesto Público,

ARTICUL0 SEGUNDo: La presente Resolución se sustenta en las'Notas de l¡odifcación Presupuestaria" remiUdas
por la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Raciona¡ización correspondientes al mes de noviembre del año 2025.

ARTICULO TERCERO: EIICARGAR a la Ol¡cina de Secretafia General la notifcac¡ón mn la Dresente a las unidades
orgánicas competentes y su archivoconforme a Ley y a la oficina de Tecnologías de la Información su publicación en elportalweb
inslitucional,

REGISTRESE,

Urb. La Libertad, Cerro Colorado


